
Convenio Modificatorio al Contrato INEE/DGAJ/03/02/2014 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 
INEE/DGAJ/02/03/2014, QUE DE COMÚN ACUERDO CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO "EL 
INEE", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ REYES, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE CV, REPRESENTADA POR EL C. PABLO 
CARLOS GARCÍA LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y A LOS QUE CUANDO 
ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES CITARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES ¡; 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 24 de marzo de 2014, "LAS PARTES" suscribieron el contrato número 
INEE/DGAJ/02/03/2014, cuyo objeto consistió en la: "Prestación del servicio de telefonía 
celular, para Directivos de/Instituto", en lo sucesivo "EL CONTRATO". 

11. "LAS PARTES" acordaron establecer en "EL CONTRATO", las siguientes cláusulas: 

TERCERA-IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. Ambas partes están de acuerdo 
en que atendiendo a que la necesidad del servicio será en forma reiterada, el pago por la prestación de 
los mismos queda sujeta a la cantidad de reiteraciones, por lo cual han acordado establecer un 
presupuesto mínimo para ejercerse en la prestación del servicio de $320,522.40 (Trescientos Veinte Mil 
Quinientos Veintidós Pesos 40/100 M.N) y un presupuesto máximo de $801,306.00 (Ochocientos Un 
Mil Trescientos Seis pesos 00/100 M. N.), Estas cantidades incluyen el impuesto al valor agregado para 
efectos de fijar el monto a pagar. 

Los precios unitarios serán los precios señalados en la Propuesta de Comunicación Integral, misma que 
se adjunta al presente contrato, formando parte del mismo, dichos precios unitarios serán fijos durante la 
vigencia del presente contrato. 

Al amparo del presupuesto mínimo y máximo señalado, de conformidad con el plan, tarifas y equipos 
elegidos por "EL INEE", con la reite·ración en la prestación de este servicio y el precio unitario señalado, 
se determinara la cantidad que "EL INEE" pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", la cual se 
cubrirá una vez que se hayan prestado en su totalidad los servicios y previo al cómputo de los mismos, 
pagándose en una sola exhibición y en moneda nacional, por meses vencidos. 

"LAS PARTES" se comprometen a dar debido cumplimiento a las obligaciones tributarias que 
correspondan y para ello, a la cantidad total a pagar, se le aplicarán los impuestos y7o retenciones 
correspondientes, de acuerdo al régimen fiscal en que tributa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y 
aquellos que por la naturaleza de los servicios tenga que cubrir el ''EL INEE". 

Debido a que la prestación de los servicios materia.del presente contrato se llevará a cabo durante los años 
2014 y 2015, "EL IN E E" señala que el presupuesto por ejercicio fiscal se erogará de la siguiente manera: 

a) Para 2014 se establece un monto mínimo de $160,261.20 (Ciento Sesenta Mil Doscientos Sesenta 
y Un Pesos 20/100 m.n.) y un monto máximo de $400,653.00 (Cuatrocientos Mil Seiscientos 
Cincuenta y Tres Pesos 00/100 m.n.). 

b) Para 2015 se establece un monto mínimo de $160,261.20 (Ciento Sesenta Mil Doscientos Sese e·-·~/ 
y Un Pesos 20/100 m.n.) y un monto máximo de $400,653.00 (Cuatrocientos Mil Seiscientos/. 
Cincuenta y Tres Pesos 00/100 m.n.). // 

t 
Estas cantidades incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

~(y("Pág..os correspondientes al ejercicio fiscal de 2015 y sus efectos estarán sujetos a disponibilidad 
//presupu$staria con que cuente "EL IN E E" durante ese ejercicio. Ambas partes están de acuerdo en que 

/ dicha cqildición suspensiva no originará responsabilidad alguna para ellas. 
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QUINTA.· PRECISIÓN DE PRECIOS. Ambas partes acuerdan que los precios o importes serán fijos y no 
variarán durante la vigencia del presente contrato, En cuanto a cualquier modificación en vigencia y demás 
modificaciones que de acuerdo a las necesidades del área usuaria y administradora del presente contrato 
se requieran, previa justificación de las mismas, se podrán llevar a cabo en el marco de lo establecido en 
las Normas en matefia de adquisiciones, arrendamientos servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, quedandO en su caso, establecidas en el instrumento jurídico que 
corresponda. 

111. Tomando en consideración que "EL INEE" debe llevar a cabo la evaluación del Sistema 
~ducativo Nacional, de conformidad con lo establecido por el artículo 8 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, de manera sistemática, integral, obligatoria y 
periódica, a efecto de no interrumpir la operación regular de sus actividades, las áreas 
requirentes solicitaron a la Dirección General de Administración y Finanzas, en su calidad de 
área contratante, la ampliación de "EL CONTRATO", en un porcentaje de 10%, en monto; el 
área contratante determinó la procedencia de dicha ampliación de conformidad con el artículo 
92 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
de aplicación supletoria a las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, atendiendo al criterio emitido por la 
Contraloría Interna de "EL INEE" en el oficio G00011CIISNI2014, de fecha 19 de diciembre 
de 2014 el cual en el segundo y último párrafo señala: 

"y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 de las Normas en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la evaluación de la 
Educación esta Contraloría Interna se pronuncia al respecto: 

De una interpretación armónica de lo dispuesto por el numeral enunciado, se advierte que el 
Reglamento tiene pqr objeto regular el oportuno y estricto cumplimiento de la LAASSP, y al 
ser esta supletoria de las normas, las disposiciones previstas en el citado Reglamento pueden 
aplicarse a lo no previsto en las normas de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pues no se contraponen con los criterios 
y procedimientos que las regulan" 

Visto lo anterior de conformidad con el artículo 75 penúltimo párrafo de las Normas en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, que señala que cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por 
escrito, las partes han decidido celebrar el presente convenio modificatorio en los términos y 
condiciones que en el clausulado se establecen. 

DECLARACIONES 

l. DE "EL INEE": 

1.1. Que el Licenciado Miguel Ángel de Jesús López Reyes, en su calidad de apoderado legal 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, :'.J..<~<r--::.c;:,'"" 
conformidad con el testimonio de la escritura pública número 67,248 de fecha 07 de y 
de 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Miguel Morán Moguel, Notario Púb · 
número 47 del Distrito Federal, manifestando que las mismas no le han sido modific 
ni revocadas a la fecha. 
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1.2. Que tiene establecido su domicilio en Avenida Barranca del Muerto no. 341, Colonia San 
José Insurgentes, Delegación Benito Juárez; Código Postal 03900, México, Distrito 
Federal, mismo que señala para todos los efectos de éste convenio 

i.3 Que salvo las declaraciones anteriores, ratifica todas y cada una de las declaraciones 
realizadas en "EL CONTRATO", reconociendo la personalidad de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 

11. DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

11.1. Que el C. Pablo Carlos García López, en su calidad de a~oderado especial, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, de conformidad 
con el testimonio de la escritura pública número 51,831 de fecha 10 de abril de 2014, 
otorgada ante la fe del Licenciado Patricio Garza Bandala, notario público número 18 del 
Distrito Federal, actuando como asociado de la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, 
Notaria 195 de la misma entidad. 

11.2. Que salvo la declaración anterior, ratifica todas y cada una de las declaraciones realizadas 
en "EL CONTRATO", reconociendo la personalidad de "EL INEE". 

111. DE AMBAS PARTES: 

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio modificatorio. 

Expuestas las anteriores declaraciones, ambas partes expresan su conformidad en celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- El objeto del presente convenio modificatorio consiste en modificar la cláusula 
TERCERA de "EL CONTRATO", para quedar como sigue: 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. Ambas partes están de acuerdo en 
que por la naturaleza del servicio se requiere de su prestación en forma reiterada, y en consecuencia el importe 
del pago estará sujeto a la cantidad de reiteraciones en la prestación de los mismos y a su precio unitario, de 
conformidad con la tabla siguiente: 

Presupuesto mínimo y Importe de la Presupuestos mínimo y 
Objeto máximo del contrato ampliación del10% de máximo incluida la 

original su monto ampliación 
"Prestación del servicio Mínimo 1 $320,522.40 $32,052.24 $352,574.64 
de telefonía celular para 

Máximo 1 $801,306.00 $80,130.60 $881 ,436.60 Directivos del instituto" 

Estos presupuestos y precios unitarios ya incluyen el impuesto al Valor Agregado (IV A) para efecto de fijar el 
monto a pagar. 

Segunda.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a gestionar a favor de 6u-~"' 
INEE", la ampliación del importe y vigencia de¡ la garantía de cumplimiento, en razón de 1 ~ 
mocjificácidnes señaladas en el presente convenio modificatorio, de conformidad con lo díspu sto 
~el artíc~lo 75 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

/ Instituto Nj~cional para la Evaluación de la Educación. 
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La entrega del documento que ampare el ajuste de la garantía, correspondiente a la ampliación 
de monto máximo del contrato en términos del presente convenio modificatorio, se realizará 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma. 

Tercera.- Una vez firmado el presente Convenio Modificatorio, formará parte integrante del 
contrato referido en el antecedente número uno como si a la letra se insertare. 

Ambas partes están de acuerdo, en que quedan obligadas en términos de las modificaciones 
aquí convenidas, de los términos, condiciones, y características del servicio, así como a los 
derechos y obligaciones que se acordaron en el contrato modificado, comprometiéndose a pasar 
en todo momento a lo dispuesto en su contenido. 

El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma quedando a 
salvo todas y cada una de las partes primigenias del contrato con excepción de aquellas que 
fueron objeto del presente instrumento. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes del contenido y alcance, 
manifiestan que el mismo no adolece de ilicitud en el objeto, dolo, error y/o mala fe, por lo que 
de común acuerdo lo firman en cuatro tantos, en México, Distrito Federal el día 28 de agosto 
del año dos mil quince. 

VICIOS" 

Lic. Miguel Ángel de Jesús López 
/ ~) . Reyes 

Titular de la Unidad de Administr 

r
/::7 y Apoderad Legal 

n 

~-~:~arios García López 
poderado Especial 

e 

¿;~¿:::7 

Lic. Sergio Al 
Director Gene 

Yl in 
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Cuadro de texto
Se elimina datos personales de personas morales identificadas o identificables, considerada información confidencial, de conformidad con el Art 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Art 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Capítulo VI "De la Información Confidencial", Art Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas




